
CAPITULO V 
 

EL OBJETO DE LOS CONTRATOS 
 
 
1. Definición 
 

De conformidad con el Art. 1402 el objeto del contrato consiste en crear, modificar, 
regular o extinguir obligaciones. En suma el objeto del contrato, es en esencia, una 
fuente creadora de obligaciones de dar, hacer y no hacer. 
 

a. Creación de una relación jurídica 
 

Es una función contractual que menos dificultades presenta, pues a parte de las 
limitaciones impuestas por normas imperativas (la ley o las buenas costumbres) es 
posible crear relaciones jurídicas patrimoniales que satisfagan las necesidades de los 
contratantes. 
 

En tal sentido el Art. 1354 establece que las partes pueden determinar libremente el 
contenido de los contratos, siempre que no sea contrario o norma legal de carácter 
imperativo. En todo caso, de acuerdo al artículo V del Título Preliminar, es nulo el acto 
jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres. 
 

En consecuencia, salvo estas limitaciones, mediante el contrato las partes pueden 
crear toda clase de obligaciones utilizando para ello tanto los contratos típicos como los 
atípicos. 

 
b.  Regulación de Una relación jurídica 
 

El término empleado por nuestro Código ha causado cierta confusión, pues para 
algunos autores piensan que la expresión regular es el equivalen de la expresión 
modificar. En todo caso, la modificación supone un cambio de lo existente, la 
regulación no tiene ese alcance. En materia contractual las partes pueden regular o 
precisar los alcances de una relación jurídica o bien interpretarla o estableciendo reglas 
de detalle (procedimientos de ejecución modalidades de ejercicio de los derechos) que 
no implica la modificación de la relación jurídica original. 
 

Normalmente las partes obligadas pueden considerar conveniente regular los 
alcances de sus respectivas obligación  sin aumentarlas, disminuirlas ni modificarlas. 
 



c.   Modificación de una relación jurídica 
 

Es frecuente que por diferentes circunstancias las partes se vean precisadas en 
modificar las obligaciones  existentes originalmente en el contrato, es decir, modificar el 
contenido del contrato sin extinguir supone un cambio de las condiciones u obligaciones 
existentes. 
 

d.   Extinción de una relación jurídica 
 

Esto ocurre cuando las partes deciden Poner término al contrato antes de su 
vencimiento. Esta figura jurídica se le conoce con el nombre de “distracto”, que es el 
contrato cuyo objeto es resolver una relación jurídica patrimonial existente entre las 
partes. 
 

Es de advertir que el distracto sólo puede tener lugar para poner fin a una relación 
jurídica cuyas prestaciones aún no han sido ejecutadas o cuya ejecución sea continua o 
periódica 

Como una especie de distracto existe el mutuo disenso, que es la resolución 
convencional de una relación jurídica patrimonial nacida de un contrato, sobre esto 
LEÓN BARANDIARÁN sostiene que el mutuo disenso sólo puede operar en los 
contratos bilaterales (prestaciones recíprocas) y no en uno unilateral, porque entonces se 
confundiría con la remisión. 
 
 
2. Licitud de la obligación 
 

El Art. 1403, se refiere a la licitud de la obligación y a la posibilidad de la 
prestación y de su objeto, indicando lo siguiente: 
 

“Art. 1403.- La obligación que es objeto del contrato debe ser lícita. La 
prestación en que consiste la obligación y el bien que es objeto de ella, 
deben ser posibles”. 

 
La obligación debe ser lícita, pues si fuera contraria al orden público, las buenas 

costumbres y en general a la ley, sería ilícita y con ello arrastraría su invalidez. En otras 
palabras debe encontrarse conforme con el ordenamiento legal. 
 

Distinta, por lo demás, es la situación de la prestación, que es, el objeto de la 
obligación y que sólo puede ser posible o imposible física o jurídicamente, al igual que 
el bien, el servicio o la abstención que son objeto de la prestación. 



Todo contrato tiene un contenido obligacional. Es decir que al crear obligaciones, 
las partes se están obligando a dar, hacer o no hacer algo. Estas obligaciones generan el 
cumplimiento de determinadas prestaciones cuyo objeto pueden ser bienes o servicios. 
 

En el caso de las obligaciones de dar, comprende prestaciones de entregar bienes o 
dinero, en las obligaciones de hacer, las prestaciones están referidas al cumplimiento de 
determinados servicios, y en las obligaciones de no hacer, la prestación es una 
abstención de no dar o no hacer algo. 
 

En cualquiera de estos casos, el objeto del contrato debe ser lícito (crear, modificar, 
regular o extinguir obligaciones), y el objeto de las prestaciones que se obligan deben 
ser posibles física y jurídicamente, es decir que la obligación de dar, hacer o no hacer 
deben ser posibles, así como el objeto de ellas (bienes, servicios o abstenciones). 


